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2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley 11/2005, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de los Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para que 
quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones pertinentes mediante escri-
to, que se presentará en el Registro General de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, durante el PLA-
ZO DE UN MES, que se contarán a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, en el Diario de 
Teruel y en el Tablón de Edictos. 

 
 
A tenor de lo establecido en el artículo 59.4 de la 

vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, todos aquellos 
que no se encuentren en su domicilio en el momento 
de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Teruel, 18 de agosto de 2011.- El Técnico de la 
Unidad de Licencias, Antonio J. Marín Jiménez. 

 
 
 
 
 
 

Núm. 43.644 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE  
URBANISMO  DE TERUEL 

 
Licencias 

 
En la Unidad de Licencias de la Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo se instruye expediente nº 
000246/2009-GU, a instancia de ELENA MIRELA 
STEFANESCU solicitando licencia de apertura de 
un establecimiento dedicado a la actividad de BAR-
CAFETERÍA en local sito en CALLE RÍO TAJO, 6, 
de esta Ciudad, según proyecto del Arquitecto Téc-
nico José Antonio Mateo Lapuente. 

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Ley 11/2005, de 28 
de diciembre, Reguladora de los Espectáculos Pú-
blicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinentes me-
diante escrito, que se presentará en el Registro Ge-
neral de la Gerencia Municipal de Urbanismo, duran-
te el PLAZO DE UN MES, que se contarán a partir 

del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el “Boletín Oficial” de la provincia, en el Diario 
de Teruel y en el Tablón de Edictos. 

 
A tenor de lo establecido en el artículo 59.4 de la 

vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, todos aquellos 
que no se encuentren en su domicilio en el momento 
de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Teruel, 29 de agosto de 2011.- El Técnico de la 
Unidad de Licencias, Antonio J. Marín Lapuente. 

 
 
 

Núm. 43.664 
 

CAÑADA DE BENATANDUZ 
 
ORDENANZA FISCAL DEL APROVECHAMIENTO 

MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CAÑA-
DA DE BENATANDUZ. PROVINCIA DE TERUEL. 

TÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1 – Concepto. 
En uso de las facultades reconocidas en el artí-

culo 133 de la Constitución, la Ley 7/1999 de 9 de 
abril, de la Administración Local de Aragón y el artí-
culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Se establece la Tasa por reco-
gida de setas y hongos, que regirá en este término 
municipal de acuerdo con las normas contenidas en 
esta Ordenanza. 

Artículo 2 - Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa el 

aprovechamiento especial de recolección de setas y 
hongos con fines de consumo o comercialización en 
los montes susceptibles del aprovechamiento dentro 
de este término municipal. 

Artículo 3 - Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta 

Ordenanza, aquellas personas físicas a cuyo favor 
se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento 
de setas y hongos, según las modalidades estable-
cidas en la misma. 

Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente, en referencia a los incapacitados y menores 
las personas que ostenten la representación legal 
según su ley personal. 

Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refieren los artícu-
los 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

Son responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades, los interventores o liquidado-
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades 


